RES. 1638/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002925, Ent. N° 2301/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionados con el acuerdo transaccional celebrado por el Ministerio de Salud Pública (MSP), con la firma ABBVIE S.A.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de junio de 2019, se suscribió un acuerdo transaccional respecto a la deuda que el MSP mantiene con el Laboratorio ABBVIE S.A., por compraventas facturadas hasta el 31/10/18, las que se considerarán canceladas si el Ministerio abona la suma de $ 4:637.356, en dos cuotas iguales de $ 2:318.678, venciendo la primera el 30 de junio de 2019 y la segunda el 30 de setiembre de 2019;

2) que el acuerdo transaccional fue homologado por el Juzgado Letrado en lo Civil de 10° Turno, expediente IUE 2- 28690/2019, mediante Decreto N° 1342/2019 de fecha 6 de junio de 2019;
3) que consta afectación N° 001042 de fecha 17 de junio de 2019 por la suma de $ 4:637.356, con cargo al Programa 488, Objeto de Gasto 711, Financiación 1.1 Rentas Generales;   
CONSIDERANDO: 1) que la transacción es un contrato por el cual, haciéndose recíprocas concesiones, terminan los contrayentes un litigio pendiente  o precaven un litigio eventual (Artículo 2147 del Código Civil);
2) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 1 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que los gastos derivados de sentencias y de transacciones homologadas judicialmente que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados, no siendo aplicable a dichos gastos lo establecido por la Ordenanza N° 64, de 2 de marzo de 1998;
3)  que en virtud de lo expuesto, la intervención preventiva del gasto emergente de las transacciones homologadas judicialmente como la remitida en la oportunidad, debe ser realizada por intermedio de los Contadores Delegados de este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención de la suma de $ 4:637.356, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Señalar que en lo sucesivo deberá tenerse presente lo dispuesto en el Considerando 3) de la presente;
3)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;y

4) Devolver las actuaciones.
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